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Resumen: El acoso sexual, además de ser una conducta no deseada en el lugar de tra-
bajo que hace que la víctima se sienta humillada, ofendida e intimidada, constituye una 
forma de discriminación de género y una forma de violencia específica contra las mu-
jeres. En la actualidad, las víctimas se enfrentan a múltiples dificultades en los procesos 
judiciales, sobre todo, por la falta de medios probatorios para acreditar estas conductas. 
Por lo tanto, en este artículo se propone una serie de medidas que pueden aplicar los 
operadores judiciales para que, a partir de la incorporación de la perspectiva de género, 
puedan juzgar estos casos al margen de sesgos o estereotipos que impiden la protección 
de las víctimas; y con ello dar cumplimiento a las obligaciones internacionales adoptadas 
por el Estado colombiano en materia de igualdad de género.
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Abstract: Sexual harassment is not only an unwanted conduct in the workplace that 
makes the victim feel humiliated, offended and intimidated. It is also a manifestation 
of  gender discrimination and a specific type of  violence against women. Victims often 
face significant challenges in legal proceedings, especially due to the lack of  evidence 
to substantiate these claims. This paper proposes some measures for judicial operators, 
focusing on incorporating a gender perspective. This approach aims to facilitate an un-
biased adjudication of  sexual harassment cases, moving away from stereotypes that im-
pede victim protection. By doing so, it aligns with the Colombian State’s international 
commitments to gender equality, offering a nuanced and effective framework for ad-
dressing these complex issues.
Keywords: sexual harassment at work; gender perspective; fundamental rights; interna-
tional labor standards.

Résumé: Le harcèlement sexuel, en plus d’être un comportement indésirable sur le 
lieu de travail qui fait que la victime se sent humiliée, offensée et intimidée, constitue 
une forme de discrimination fondée sur le sexe et une forme spécifique de violence à 
l’égard des femmes. À l’heure actuelle, les victimes rencontrent de nombreuses diffi-
cultés dans les procédures judiciaires, principalement en raison du manque de preuves 
permettant d’établir ces comportements. C’est pourquoi cet article propose une série 
de mesures pouvant être appliquées par les opérateurs judiciaires afin que, sur la base de 
l’incorporation d’une perspective de genre, ils puissent juger ces affaires sans préjugés 
ni stéréotypes qui entravent la protection des victimes et respecter ainsi les obligations 
internationales adoptées par l’État colombien en matière d’égalité entre les femmes et 
les hommes.
Mots-clés: harcèlement sexuel au travail; perspective de genre; droits fondamentaux; nor-
mes internationales du travail.

Sumario: I. Introducción. II. El acoso sexual. III. La perspectiva de género. IV. ¿Cómo aplicar la 
perspectiva de género para juzgar temas de acoso sexual? V. Conclusiones. VI. Bibliografía.

I. Introducción

De acuerdo con los resultados de la encuesta de acoso sexual en el ambiente 
laboral, publicados por el Ministerio del Trabajo, el acoso sexual es una conduc-
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ta que se presenta con mucha frecuencia y frente a la cual existe un alto grado 
de desconocimiento, tanto en sus modalidades como en los canales formales de 
atención para las víctimas. “Las conductas de acoso sexual más comunes en Co-
lombia son solicitudes o presión para tener sexo (82 %), intento y ocurrencia de 
acto sexual (79 %), correos electrónicos y mensajes de texto vía celular (72 %) y 
contacto físico consentido que se pasa del límite (72 %)”.1

Dado que el acoso sexual vulnera el derecho al trabajo en condiciones dignas 
y justas, tutelado tanto en el artículo 25 de la Constitución política como en tra-
tados internacionales ratificados por Colombia, se han hecho algunos esfuerzos 
para su erradicación. No obstante, las observaciones de la Comisión de Exper-
tos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones (CEACR) dan cuenta de 
la insuficiencia de la Ley 1010 de 2006 para garantizar la adecuada protección 
de las víctimas de estos comportamientos.

Puesto que el proceso judicial es uno de los escenarios en los que se eviden-
cia la debilidad de dicha ley, en este artículo se busca determinar cómo la aplica-
ción de la perspectiva de género por parte de los operadores judiciales permite 
revelar, superar y cuestionar sesgos o estereotipos del entorno social que impi-
den que la solución de estas disputas atienda a estrictos parámetros de justicia.

Para tal efecto, en primer lugar, se presenta una breve conceptualización del 
acoso sexual en el trabajo, su regulación en Colombia y algunas de las dificulta-
des a las que se enfrentan las víctimas en los procesos judiciales. Posteriormen-
te, se ahonda en la noción y utilidad de la perspectiva de género, así como en las 
obligaciones internacionales adoptadas por el Estado colombiano en materia 
de igualdad de género.

Más adelante, se proponen pautas para aplicar la perspectiva de género en 
procesos de acoso sexual en la jurisdicción ordinaria laboral. Para ello, se abor-
dan las medidas de protección a las víctimas durante el proceso, y la forma en la 
que deben valorarse los hechos y las pruebas. Finalmente, se resalta la importan-
cia de las medidas de reparación no pecuniaria que puede decretar el operador 
judicial, y se ahonda en su posible contenido.

1   Función Pública, “Resultados encuesta acoso sexual en el ambiente laboral”, Colom-
bia, Ministerio del Trabajo. https://www1.funcionpublica.gov.co/preguntas-frecuentes/-/
asset_publisher/sqxafjubsrEu/content/resultados-encuesta-acoso-sexual-en-el-ambiente-
laboral/28585938
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Para el desarrollo de este artículo, se realizó una investigación documental 
orientada por el método analítico-sintético, que permite descomponer mental-
mente un tema en sus partes y cualidades para comprender sus causas, natu-
raleza y efectos, y luego relacionar estas partes mediante la elaboración de una 
síntesis general del fenómeno estudiado.2

Inicialmente, se llevó a cabo un análisis de la normatividad internacional apli-
cable en materia de igualdad de género y acoso sexual en el trabajo. Posterior-
mente, se identificaron, observaron y analizaron las principales dificultades a las 
que se enfrentan las víctimas al tramitar esos procesos judiciales, y, finalmente, 
se propusieron medidas para su superación, a partir de la incorporación de la 
perspectiva de género.

Por otra parte, se realizó un análisis hermenéutico y dogmático de fuentes 
jurisprudenciales y doctrinales especializadas en el tema para contextualizar los 
resultados. El análisis hermenéutico consiste en la interpretación de normas e 
instrumentos internacionales que regulan temas de igualdad de género y acoso 
sexual, a través de métodos de interpretación tradicionales de la ley (auténtica, 
doctrinal, gramatical, sistemática, por equidad, etcétera). Por otra parte, el aná-
lisis dogmático implica la elaboración de problemas jurídicos, la selección de 
doctrina, normatividad nacional e internacional, y buscar apoyo en el derecho 
comparado.

II. El acoso sexual

1. Generalidades del acoso sexual

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW) 
y la Organización Internacional del Trabajo (OIT) consideran al “acoso sexual 
como una manifestación de la discriminación [por razón] de género y como 
una forma específica de violencia contra las mujeres”.3 Además, lo reconocen 

2   Rodríguez Jiménez, Andrés y Pérez Jacinto, Alipio Omar, “Métodos científicos de in-
dagación y de construcción del conocimiento”, Revista Escuela de Administración de Negocios, Bo-
gotá, Colombia, núm. 82, enero-junio de 2017, p. 182. https://doi.org/10.21158/01208160.
n82.2017.1647

3   Organización Internacional del Trabajo, “El hostigamiento o acoso sexual”, Género, sa-
lud y seguridad en el trabajo: hoja informativa, núm. 4, p. 1. https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/
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como “un problema de salud y seguridad en el trabajo y una inaceptable situa-
ción laboral”.4 Tradicionalmente, se ha considerado que esta conducta reviste 
las siguientes modalidades:

a) Quid pro quo. Comportamientos verbales, no verbales o físicos de naturaleza sexual 
que afectan la dignidad de las personas y que resultan ser no deseados, irrazonables 
y ofensivos. La víctima es condicionada a acceder a este tipo de conductas para ob-
tener un beneficio laboral, como puede ser un aumento de sueldo, una promoción 
o incluso para garantizar su permanencia en el empleo.

b) Entorno de trabajo hostil. Comportamientos que crean un ambiente laboral 
intimidante, hostil o humillante para la persona destinataria. Esto puede incluir con-
ductas que no están dirigidas a una persona o grupo específico, como la exhibición 
de material pornográfico en el lugar de trabajo.5

Si bien los hombres y los niños pueden ser víctimas de acoso sexual, en la 
mayoría de los casos denunciados las víctimas son mujeres; además, son más 
vulnerables a este tipo de prácticas las mujeres jóvenes, económicamente de-
pendientes, solteras, divorciadas o con estatus migrante. Los hombres que más 
sufren acoso son jóvenes, homosexuales y miembros de minorías étnicas o ra-
ciales.6

De conformidad con la Encuesta Sobre Violencia y Acoso en el Trabajo —
realizada en 2021 por la OIT, la Fundación Lloyd’s Register y Gallup—, que 
evaluó las experiencias personales de violencia y acoso en el ámbito laboral 
a nivel mundial, el 6.3 % de los empleados —aproximadamente 205 millones 
de personas— han experimentado violencia y acoso sexual en su vida laboral. 
De estos casos, más de dos tercios (71.4 %) se produjeron en los últimos cinco 
años.7

public/---americas/---ro-lima/---sro-san_jose/documents/publication/wcms_227404.pdf
4   Idem.
5   Oficina Internacional del Trabajo, Acoso sexual en el lugar de trabajo, p. 1. https://www.

ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---declaration/documents/publication/wcms_
decl_fs_115_es.pdf

6   Organización Internacional del Trabajo, “El hostigamiento o acoso sexual”, Género, sa-
lud y seguridad en el trabajo, hoja informativa, núm. 4, p. 1. https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/
public/---americas/---ro-lima/---sro-san_jose/documents/publication/wcms_227404.pdf

7   Organización internacional del Trabajo y Fundación Lloyd’s Register, Experiencias de 
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La encuesta también reveló que en todas las regiones las mujeres enfrenta-
ron más violencia y acoso sexual en el entorno laboral en comparación con los 
hombres, tanto a lo largo de su vida laboral como en los últimos cinco años. No 
obstante, las tasas varían por región. En las Américas, por ejemplo, aproximada-
mente el 17.7 % de las mujeres señalaron haber padecido estos comportamien-
tos, en contraste con el 7.2 % de los hombres.8

Por su parte, los perpetradores de estas conductas pueden ser los propie-
tarios, directivos o superiores jerárquicos, clientes, proveedores y compañeros 
de trabajo. Se destaca estadísticamente el acoso proveniente de hombres hacia 
mujeres y aquel entre personas del mismo sexo. Este último es un fenómeno 
reciente, pero ha tenido una tendencia ascendente en los últimos años.9

2. El acoso sexual en Colombia

A. Regulación del acoso sexual

En materia laboral, el acoso sexual no tiene una regulación específica. Los casos 
reportados se tramitan conforme a lo preceptuado en la Ley 1010 de 2006, que 
establece una serie de medidas preventivas, correctivas y sancionatorias contra 
el acoso laboral. Aunque el acoso sexual está catalogado dentro de una de sus 
modalidades, no hay una definición de este concepto ni se mencionan sus tipo-
logías quid pro quo o de entorno de trabajo hostil.

Esta deficiencia fue reconocida por la propia CEACR, en la Observación 
C111 de 2022,10 y ya había sido señalada en un estudio realizado a la luz de la 
Declaración de la OIT sobre la justicia social para la globalización equitativa, cuando se 
indicó “que, de no contarse con una definición y una prohibición claras tanto 

violencia y acoso en el trabajo: primera encuesta mundial, Ginebra, 2023, p. 23. https://researchreposi-
tory.ilo.org/esploro/outputs/report/995368178602676

8   Ibidem, p. 25.
9   Organización Internacional del Trabajo, “El hostigamiento o acoso sexual”, Género, sa-

lud y seguridad en el trabajo, hoja informativa, núm. 4, p. 3. https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/
public/---americas/---ro-lima/---sro-san_jose/documents/publication/wcms_227404.pdf

10   Organización Internacional del Trabajo, “Observación (CEACR) - Adopción: 2022”, 
publicación: 111a. reunión CIT (2023)”, Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), núm. 
111, 1958. https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:13101:0::NO:13101:P13101_
COMMENT_ID:2699358
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del acoso sexual quid pro quo como del derivado de un entorno de trabajo hostil, 
no podrá afirmarse que la legislación aborda efectiva e indiscutiblemente todas 
las formas de acoso sexual”.11

No existe una regulación específica que aborde el acoso sexual en el ámbito 
laboral, lo que implica una falta de diferenciación en cuanto a la implementación 
de medidas preventivas, correctivas y sancionatorias para abordar sus caracterís-
ticas particulares. Por lo tanto, este tipo de disputas deben ser tratadas de acuer-
do con lo establecido en la Ley 1010 de 2006.

B. La prueba del acoso del acoso sexual en el trabajo

Indudablemente uno de los mayores obstáculos a los que se enfrentan las víc-
timas de acoso sexual para obtener la protección otorgada en la Ley 1010 es la 
prueba de estos comportamientos, dado que:

a) a menudo, la única evidencia disponible es el testimonio de la víctima;
b) en ocasiones, no hay testigos dispuestos a declarar, posiblemente debido al te-

mor a posibles represalias;
c) por lo general, no hay pruebas físicas disponibles, a menos que el acoso sexual 

venga acompañado de actos de violencia, y
d) en la mayoría de los casos, no existen pruebas escritas que respalden las de-

nuncias.12

Aunque la Ley 1010 prevé algunos escenarios en los que se presume el acoso 
laboral precisamente para contrarrestar esta dificultad probatoria, dicha presun-
ción está condicionada a que la conducta se ejerza de manera repetida y pública. 
Esto supone un problema, pues, como se señaló anteriormente, las prácticas 
asociadas a esta conducta suelen ejecutarse en el ámbito privado, y, cuando esto 

11   Oficina Internacional del Trabajo, Estudio General sobre los convenios fundamentales relativos 
a los derechos en el trabajo a la luz de la Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización 
equitativa, 2008 (Informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones (artícu-
los 19, 22 y 35 de la Constitución), informe III, parte 1B), Ginebra, OIT, 2012, p. 353. https://www.
ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/
wcms_174832.pdf

12   Lousada Arochena, José Fernando, “La prueba de la discriminación y del acoso sexual 
y moral en el proceso laboral”, Confederación Sindical de Comisiones Obreras, p. 30. https://www.
ccoo.es/5ca3e826c96c3b2dd1c36c52bd79c94c000001.pdf
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no ocurre, no es fácil contar con testigos que den cuenta del acoso, sobre todo 
cuando este proviene de un superior jerárquico.13

Además, el hecho de que las víctimas deban acreditar que la conducta ha si-
do “reiterada en el tiempo”, supone que estas deban soportarla en más de una 
oportunidad para poder denunciarla, asumiendo las afectaciones que ello pue-
de conllevar para su salud.14 Aun cuando el artículo 7 de la Ley 1010 señala que 
excepcionalmente un solo acto hostil basta para acreditar la existencia del acoso 
laboral, no se dan parámetros para determinar cuándo se configura esta excep-
ción, por lo que queda a discrecionalidad del intérprete su aplicación.

Este es uno de los múltiples factores que desincentiva a las víctimas a denun-
ciar estos comportamientos. De acuerdo con los resultados de la encuesta de 
acoso sexual en el ambiente laboral llevada a cabo por el Ministerio del Trabajo, 
quienes se consideraron víctimas de dichas conductas reportaron no haber acu-
dido ante las autoridades competentes. Sólo el 10 % de estas personas indicó ha-
ber denunciado la situación ante su empleador, mientras que la mayoría señaló 
que ante estos hechos prefiere pedir la ayuda y consejo de amigos y familiares.15 
Por otra parte, en relación con

las personas que fueron testigos de conductas de acoso sexual en el trabajo, la en-
cuesta reveló que la mayoría no tomaron (sic) acción alguna... [y] el 24 % aseguró 
haber ofrecido un consejo o asesoría a la víctima, tan solo el 2 % [manifestó] haber 
notificado la conducta al Comité de Convivencia Laboral de la empresa... y el 1 % 
ante alguna autoridad.16

13   López Pino, Carmen Marina y Seco Martín, Enrique, “Eficacia de la Ley 1010/2006 de 
acoso laboral en Colombia, una interpretación desde la sociología”, Revista de Derecho, Colom-
bia, núm. 44, 2015, p. 122. http://dx.doi.org/10.14482/dere.44.7171

14   Gómez Cetina, Daniela y Machado Martínez, María Camila, La violencia y el acoso laboral 
en Colombia: Análisis crítico de la ley 1010 de 2006 a partir del convenio 190 de la OIT y el Derecho 
Comparado (Tesis de Licenciatura), Bogotá, Universidad Externado de Colombia, 2022, p. 39. 
https://doi.org/10.57998/bdigital.handle.001.4282 

15   Función Pública, “Resultados encuesta acoso sexual en el ambiente laboral”, Colombia, 
Ministerio del Trabajo, párr. 3. https://www1.funcionpublica.gov.co/preguntas-frecuentes/-/
asset_publisher/sqxafjubsrEu/content/resultados-encuesta-acoso-sexual-en-el-ambiente-
laboral/28585938

16   Idem.
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C. No se establecen vías judiciales efectivas para garantizar la reparación de las víctimas

En la Observación del C111 de la OIT, realizada por la CEACR en 2022, se 
solicitó a Colombia que informara acerca del número de casos de acoso sexual 
examinados por las instancias administrativas o judiciales, así como las repara-
ciones acordadas. Frente a este punto, vale la pena mencionar que la ya mencio-
nada Ley 1010 contempla un procedimiento judicial expedito para tramitar este 
tipo de quejas, en aras de que se condene a los infractores a las sanciones de 
que trata su artículo 10, aunque por esa vía no puede obtenerse la reparación 
integral de perjuicios.

Así lo reconoció la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia 
en la Sentencia SL17063 de 2017:

El procedimiento especial que determinó la ley lo fue para emitir decisión pronta 
sobre las sanciones del pluricitado artículo 10, pero no para extraer del conocimiento 
de los jueces ordinarios otras consecuencias que pueden derivar de la demostración 
del acoso o persecución laboral como los perjuicios morales, la reinstalación, los 
daños materiales y las demás anexidades jurídicas que la compleja construcción del 
concepto lleva implícita.17

En esta medida, las víctimas de acoso sexual en el trabajo se ven obligadas a 
tramitar, en paralelo, dos procesos ante la jurisdicción laboral: el especial, para 
buscar la imposición de las sanciones previstas en el artículo 10 de Ley 1010; 
y el ordinario, para procurar el reconocimiento de los perjuicios.18 Esto supo-
ne un mayor desgaste de la administración de justicia y mayores costos para las 
víctimas. También genera la invisibilidad del fenómeno, pues ante estas trabas 
las personas prefieren acudir a la vía civil o penal para que el asunto se ventile 
como una imputación deshonrosa, afectación de la dignidad humana o acoso 
sexual, para que les sea posible obtener la reparación de los perjuicios. Sin em-

17   Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia SL17063-2017, radi-
cación núm. 45992, acta núm. 24, M. P. Gerardo Botero Zuluaga, 5 de julio de 2017, pp. 25-
26. https://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/la/bdic12017/
SL17063-2017.pdf

18   Gómez, Daniela y Machado, María, op. cit., p. 67.
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bargo, el debate no se centra en el acoso laboral.19 En otras palabras, la Ley 1010 
resulta ineficaz para tramitar ese tipo de quejas.

III. La perspectiva de género

1. ¿Qué es juzgar con perspectiva género?

En la Sentencia SL 2936, de 2022, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Jus-
ticia señaló que la perspectiva de género es una herramienta en el proceso que 
permite implementar medidas tendientes a alcanzar una igualdad real y efecti-
va que garantice “una especial protección a la histórica discriminación[...] de la 
mujer, imponiendo al Juez [el deber de] identificar las situaciones de poder y 
de desigualdad estructural de las partes en litigio [para no][...] actuar de manera 
parcializada”.20 Algunas de estas medidas comportan, por ejemplo, la necesidad 
de flexibilizar la carga probatoria cuando se presentan temas de discriminación 
o violencia, “privilegiando los indicios sobre las pruebas directas, cuando estas 
últimas resultan insuficientes”.21

Desde luego, esto no supone darles la razón a las mujeres siempre y bajo 
cualquier circunstancia, sino la identificación de factores que les generan des-
ventajas estructurales que les impiden alcanzar una igualdad sustantiva. Además, 
dicho pronunciamiento no se circunscribe a los casos relacionados con mujeres, 
sino a todos los contextos de desigualdad basados, entre otros factores, en el 
sexo, el género y la orientación sexual.22

Como lo indica Mignola Varela, “no solo se trata de interpretar y aplicar le-
yes, convenciones y tratados internacionales de derechos humanos, y de valo-
rar las circunstancias fácticas de cada caso, se necesita[...] de la interpelación de 

19   López, Carmen y Seco Enrique, “Eficacia de la Ley 1010/2006...”, cit., p. 127.
20   Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia SL2936-2022, radica-

ción núm. 89210, acta núm. 26, M. P. Santander Rafael Brito Cuadrado, 25 de julio de 2022, p. 
37. https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/la/reiteraciones%20
DL/SL2936-2022.pdf

21   Ibidem, p. 29.
22   Palomo Caudillo, Cecilia, “Juzgar con perspectiva de género: de la teoría a la práctica”, 

Revista Saber y Justicia, República Dominicana, vol. 1, núm. 19, junio de 2021, p. 41. https://
saberyjusticia.enj.org/index.php/SJ/article/view/92/91
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todos los operadores jurídicos acerca de las valoraciones que hacemos en todo 
el iter [procesal]”.23

2. Obligaciones internacionales en materia de igualdad de género

Colombia ha adoptado varios instrumentos internacionales que buscan la pro-
tección de los derechos de las mujeres y la eliminación de cualquier tipo de dis-
criminación en su contra. Entre ellos se encuentran:

La Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (1967) 
[...] en el marco de las (sic) Organización de Naciones Unidas (ONU), la Conven-
ción sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer 
—CEDAW, por sus siglas en inglés— (1981); la Declaración sobre la Eliminación 
de la Violencia en contra de la Mujer (1993) y la Cuarta Conferencia Mundial sobre 
la Mujer (Beijing, 1995). En el marco de la Organización de Estados Americanos 
(OEA), las Convenciones Americana sobre Derechos Humanos e Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, “Convención de 
Belém do Pará” (1995).24

A continuación, se profundiza en el contenido de algunos de estos instru-
mentos que resultan relevantes para el tema que se está analizando.

A. Convención sobre la Eliminación de todas las formas 
de Discriminación contra la Mujer

La CEDAW entiende por “discriminación contra la mujer” cualquier distinción, 
exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos y libertades en las esferas po-
lítica, económica, social y cultural.25

23   Mignola Varela, Héctor Alejandro, Acoso sexual. Perspectiva de género en la valoración de la 
prueba (Tesis de Licenciatura), Argentina, Universidad Siglo 21, 2022, p. 8. https://reposito-
rio.21.edu.ar/handle/ues21/24759

24   Corte Constitucional, Sentencia T-140, Colombia, M. P. Cristina Pardo Schlesinger, núm. 
3.2.1, 14 de mayo de 2021. https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-140-21.
htm

25   Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas, Convención sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer, art. 1, 18 de diciembre de 1979. https://www.ohchr.
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Aun cuando el artículo primero sólo se refiere a la discriminación por mo-
tivos de sexo, al interpretarlo de manera armónica con otras disposiciones, co-
mo las del literal f) del artículo 2o. o el literal a) del artículo 5o., se advierte que 
la Convención también abarca la discriminación de la mujer por motivos de 
género. En otras palabras, este instrumento no se centra únicamente en la dis-
criminación que se presenta por las diferencias biológicas entre el hombre y la 
mujer. Por el contrario, va más allá al comprender también aquella que versa 
sobre los atributos construidos socialmente frente a ambos, que dan lugar a las 
relaciones jerárquicas y a la distribución de derechos y facultades en detrimento 
de la mujer.26

Dentro del catálogo de obligaciones a cargo del Estado que establece este 
instrumento resaltan las siguientes: 1) “establecer la protección jurídica de los 
derechos de la mujer sobre una base de igualdad con los del hombre y garan-
tizar, por conducto de los tribunales nacionales competentes y de otras insti-
tuciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra cualquier acto de 
discriminación”;27 y 2) “abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discri-
minación contra la mujer y velar porque las autoridades e instituciones públicas 
actúen de conformidad con esta obligación”.28

Además, esta Convención señala que se deben adoptar medidas adecuadas 
—legislativas y de cualquier tipo, con las sanciones respectivas— que prohíban 
toda forma de discriminación contra la mujer. Tal obligación comporta, según 
la Recomendación General núm. 28 relativa al artículo 2o. de la Convención, 
que se proporcione el resarcimiento adecuado de las mujeres cuyos derechos 
protegidos han sido violados.

org/es/instruments-mechanisms/instruments/convention-elimination-all-forms-discrimina-
tion-against-women

26   Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, “Proyecto de Re-
comendación general núm. 28 relativa al artículo 2 de la Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer”, CEDAW/C/GC/28, Nueva York, 
Naciones Unidas, 16 de diciembre de 2010, p. 2. https://www.right-to-education.org/sites/
right-to-education.org/files/resource-attachments/CEDAW_Recomendaci%C3%B3n_Ge-
neral_28_ES.pdf

27   Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas, Convención sobre la eliminación..., cit. 
28   Ibidem, art. 2o., lit. d.



Revista Latinoamericana de Derecho Social, vol. 21, núm. 40, enero-junio de 2025, pp. 113-141
Daniela Gómez Cetina
La perspectiva de género como herramienta para juzgar casos de acoso sexual en el trabajo

e-ISSN: 2448-7899
DOI: https://doi.org/10.22201/iij.24487899e.2025.40.18930
Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons Reconocimiento-NoComercial 4.0 Internacional

125

B. Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer “Convención de Belem do Pará”

El artículo 1o. de este instrumento abarca de manera expresa la violencia por 
razón de género al indicar que “debe entenderse por violencia contra la mujer 
cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o 
sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público 
como en el privado”.29

Se señala aquí el deber de los Estados parte de condenar todas las formas de 
violencia contra la mujer, y adoptar políticas dirigidas a su prevención, sanción 
y erradicación, dentro de las cuales destacan las siguientes:

1) actuar en debida forma para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra 
la mujer;

2) adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, 
intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer;

3) tomar medidas tendientes a modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias 
que respalden la persistencia o tolerancia de la violencia contra la mujer, y

4) establecer mecanismos judiciales y administrativos que garanticen el efectivo 
resarcimiento de las víctimas.30

Esta Convención reconoce “por primera vez el derecho de las mujeres a vivir 
una vida libre de violencia”, y da una pauta para la adopción de leyes y políticas 
para la prevención, erradicación y sanción de cualquier forma de violencia que 
se ejerza contra la mujer en las esferas pública y privada. Además, constituye 
“un aporte significativo al fortalecimiento del Sistema Interamericano de [Pro-
tección de los] Derechos Humanos.31

29   Organización de los Estados Americanos, Convención Interamericana para Prevenir, San-
cionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 1994, artículo 1. https://www.oas.org/juridico/
spanish/tratados/a-61.html

30   Ibidem, art. 7o., lits. b, d, e, g.
31   Robles Osollo, Ana Gloria (coord.), Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará), México, Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, 2013, p. 2. https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/programas/
mujer/Material_difusion/convencion_BelemdoPara.pdf
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C. Convenio C-111 de la OIT sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958

Este convenio define la discriminación como “cualquier distinción, exclusión o 
preferencia basada en motivos de raza, color, sexo religión, opinión política, as-
cendencia nacional u origen social que tenga por efecto anular o alterar la igual-
dad de oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación”.32

En la época en la que se promulgó este instrumento, el concepto de género 
no era ampliamente utilizado, ya que dicha noción es una construcción que se 
originó principalmente en el movimiento feminista de los años setenta.33 Esto 
explica por qué en dicho instrumento se hace referencia únicamente a la vio-
lencia basada en el sexo.

En el Estudio general sobre Igualdad en el Empleo y la Ocupación de 
1996,34 la OIT indicó que las “distinciones basadas en el sexo” son aquellas que 
utilizan todos los caracteres y funciones biológicas que diferencian al hombre 
de la mujer, y reconoció que estas suelen ser consecuencia de una presunción 
de inferioridad.35 Además, estableció que una de las formas de discriminación 
por sexo es el hostigamiento sexual, que comprende entre otras manifestacio-
nes, observaciones, bromas, insinuaciones o comentarios inapropiados sobre el 
cuerpo o la manera de vestir, así como los contactos físicos como tocamientos, 
pellizcos o vías de hecho.36

A raíz del incumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio, la 
CEACR ha hecho algunas observaciones a Colombia en materia de acoso se-
xual; la más reciente en 2022. En este documento se señala que

32   Organización Internacional del Trabajo, Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 
núm. 111, 1958, artículo 1o., lit. a. https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXP
UB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312256:NO

33   León Rodríguez, María Elena, “Breve historia de los conceptos de sexo y géne-
ro”, Revista de Filosofía de la Universidad de Costa Rica, Costa Rica, vol. 54, núm. 138, enero-
abril de 2015, pp. 39-47. https://www.kerwa.ucr.ac.cr/bitstream/handle/10669/75624/
Breve%20historia%20de%20los%20conceptos%20de%20sexo%20y%20g%C3%A9nero.
pdf?sequence=1&isAllowed=y

34   Oficina Internacional del Trabajo, “Igualdad en el empleo y la ocupación”, Conferencia 
Internacional del Trabajo, 83a. Sesión, Ginebra, OIT, 1996. https://www.ilo.org/public/libdoc/
ilo/P/09663/09663(1996-4B).pdf

35   Ibidem, p. 15.
36   Ibidem, p. 16.
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La Comisión lamenta tomar nota de que el artículo 3 de la Ley núm. 1010 de 2006 
sobre Acoso Laboral, que prevé circunstancias atenuantes, sigue en vigor. La Comi-
sión también observa que: 1) la información proporcionada por el Gobierno sobre 
el número de querellas por acoso laboral no muestra el número de casos de acoso 
sexual; 2) la Ley núm. 1010 define el maltrato laboral como una forma de acoso la-
boral que incluye todo acto de violencia contra la libertad sexual, pero no contiene 
una definición clara y expresa del acoso sexual.37

D. Convención Americana de Derechos Humanos (CADH)

Aunque el artículo 1.1 de la CADH —al igual que el Convenio 111 de la OIT— 
se refiere únicamente a la discriminación por razón de sexo y no menciona ex-
plícitamente el concepto de género. Es importante destacar que la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (Comisión IDH) ha sostenido que el 
acoso sexual, en cualquier contexto, constituye una forma de violencia sexual. 
Además, la Comisión IDH ha argumentado que cuando este tipo de acoso se 
dirige hacia mujeres y niñas debe ser interpretado como un acto de violencia 
basada en el género y, en consecuencia, como una forma de discriminación.38

El SIDH, por su parte, ha consolidado paulatinamente la perspectiva de gé-
nero. De hecho, la misma Comisión IDH la ha entendido “como un concepto 
que visibiliza la posición de desigualdad y subordinación estructural de las mu-
jeres y niñas a los hombres, debido a su género, y como una herramienta clave 
para combatir la discriminación y violencia contra las mujeres, así como contra 
las personas”39 con identidad de género y orientación sexual diversa.

De hecho, la Comisión IDH ha instado a los Estados de la región a aplicar la 
perspectiva de género en todas sus políticas públicas, decisiones administrativas, 
resoluciones judiciales y marcos normativos. Este llamado busca avanzar hacia 

37   Organización Internacional del Trabajo, “Observación (CEACR) – Adopción: 2022”, 
cit., párr. 9.

38   Comisión Interamericana de Derechos Humanos, “Observaciones finales escritas: Pao-
la Del Rosario Guzmán Albarracín y familiares vs. Ecuador”, Washington, Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, 28 de febrero de 2020, núm. 32, p. 1678. https://www.corteidh.or.cr/
docs/casos/guzman_albarracin_ec/6_ofe_cidh.pdf

39   Ibidem, núm. 21, p. 1676.
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la plena garantía de los derechos humanos de las mujeres y de las personas per-
tenecientes a la comunidad LGTBI.40

IV. ¿Cómo aplicar la perspectiva de género 
para juzgar temas de acoso sexual?

Aunque en Colombia las altas cortes han incorporado la perspectiva de género 
en sus sentencias judiciales, algunos sectores de la doctrina han observado que 
los jueces de menor rango tienden a dar prioridad a la interpretación literal de 
las normas procesales, descuidando el análisis de los casos bajo este enfoque.41 
Esta situación genera preocupación, sobre todo al considerar que los casos de 
acoso sexual tramitados según el proceso especial establecido en el artículo 10 
de la Ley 1010 de 2006 son competencia exclusiva de estos jueces, y no llegan 
al conocimiento de la Corte Suprema de Justicia, por no ser susceptibles de ca-
sación.

Surge, entonces, la necesidad de capacitar a los jueces de menor jerarquía pa-
ra la aplicación de la perspectiva de género en sus sentencias. A continuación, se 
proponen algunos escenarios en los que puede tener utilidad esta herramienta 
para juzgar casos de acoso sexual en el trabajo.

1. Establecimiento de medidas de protección

Es necesario determinar si la víctima requiere medidas especiales de protección 
para evitar que sufra alguna lesión o daño, e imponer medidas cautelares in-
nominadas, ya sea a petición de alguna de las partes involucradas o de manera 
oficiosa mientras se lleva a cabo el proceso. Esto es aplicable en casos donde 

40   Organización de los Estados Americanos, “La CIDH llama a los Estados de la re-
gión a aplicar el enfoque de género como herramienta para combatir la discriminación estruc-
tural en contra de las mujeres y personas LGBTI”, 2021. https://www.oas.org/pt/CIDH/
jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2021/198.asp

41   Rojas Bohórquez, Juliana (coord.); Chaves Baquero, Juan Estebans; Chavarro Naranjo, 
Natalia, y Murillo Santana, Santiago, “El enfoque de género en la actividad judicial colombia-
na”, UNA; Revista de Derecho, Colombia, vol. 6, núm. 1, julio de 2021, pp. 230-231. https://una.
uniandes.edu.co/images/sextaedicion/8.bohorquez2021.pdf
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existan indicios suficientes de acoso sexual y se haya constatado que la vida o 
integridad de la víctima están en riesgo.42

Aquí, por ejemplo, podría pensarse en medidas como separar a las partes 
implicadas, es decir, la víctima y el acosador; reordenar o reducir tiempos de 
trabajo; cambiar la ubicación de puestos de trabajo, o realizar un traslado de 
centro de trabajo.43

2. Interpretación de los hechos al margen de los estereotipos de género

Es necesario valorar los hechos del caso, apartándose de los estereotipos so-
ciales que provoquen la invisibilización de la conducta.44 Algunos de esos es-
tereotipos involucran la forma en la que estaba vestida la víctima al momento 
de la conducta, el hecho de que la víctima haya ingerido sustancias alcohólicas 
con el victimario o que con anterioridad las partes hayan tenido una relación 
sentimental.

3. Análisis del contexto en que ocurren los hechos

A. Contexto general

En este punto se analiza el conflicto de conformidad con las condiciones es-
paciotemporales en que este tuvo lugar.45 Por ejemplo, si en una empresa existe 
un contexto generalizado de acoso, se deben establecer cuáles son las principa-
les formas en las que este se manifiesta, quiénes suelen ser sus víctimas, como 
también determinar si existen otros procesos por acoso, tanto judiciales como al 
interior de la empresa, en contra del presunto acosador o los presuntos acosado-

42   Fuentes Pérez, Dalia Berenice, Metodología para el análisis de las decisiones jurisdiccionales 
desde la perspectiva de género, México, Equis, Justicia para las Mujeres, 2017, p. 23. https://equis.
org.mx/metodologia-para-el-analisis-de-las-decisiones-jurisdiccionales-desde-la-perspectiva-
de-genero/

43   Secretaría de Salud Laboral y Medio ambiente UGT-CEC, Guía: Análisis comparado de 
los protocolos de actuación frente al acoso en el trabajo, Madrid, Secretaría de Salud Laboral y Medio 
Ambiente, 2018, p. 127. https://www.ugt.es/sites/default/files/guiaacosoweb.pdf

44   Palomo, Cecilia, “Juzgar con perspectiva de género...”, cit., p. 42.
45   Ibidem, p. 43.
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res. Estos mismos aspectos deben analizarse con respecto a la región en la que 
se presentan los hechos.46

B. Contexto particular

Asimismo, debe identificarse si existen otros factores que ponen a la víctima en 
situación de vulnerabilidad. Estos pueden ser: la edad, una situación de disca-
pacidad, la condición económica, la identidad cultural, la falta de educación, la 
subordinación o la migración.47

C. Flexibilidad probatoria

La dificultad para acreditar las conductas que constituyen acoso sexual, como 
se explicó en el primer apartado de este artículo, justifica la necesidad de otor-
gar una mayor flexibilidad probatoria a la víctima. Esto no implica, de ninguna 
manera, invertir la carga de la prueba ni requerir que el denunciado demuestre 
hechos negativos.48

En relación con la valoración de las declaraciones de las víctimas, resulta 
pertinente considerar las observaciones emitidas por la Sala Penal Permanente 
de Casación de la República del Perú. Dicha instancia, al aplicar la perspectiva 
de género en el enjuiciamiento de estas conductas, en consonancia con la obli-
gación estipulada por la Convención Belém do Pará de modificar las prácticas 
jurídicas o consuetudinarias que sostengan la persistencia o tolerancia de la vio-
lencia contra la mujer, ha expresado que:

1. No puede exigirse a las víctimas que detallen minuciosamente los hechos. En ese 
sentido, las imprecisiones que puedan tener las víctimas en sus relatos no siempre 
implican que las denuncias sean falsas o que los hechos carezcan de veracidad.

46   Fuentes, Dalia, Metodología para el análisis..., cit., p. 21.
47   Sosa, María Julia, “Investigar y juzgar con perspectiva de género”, Revista Jurídica 

AMFJN, Argentina, núm. 8, mayo de 2021, p. 5. https://www.amfjn.org.ar/wp-content/
uploads/2021/04/Investigar-y-juzgar-con-perspectiva-de-ge%CC%81nero-2.pdf

48   Caamaño Rojo, Eduardo y Ugarte Cataldo, José, “El acoso laboral: tutela y prueba de 
la lesión de los derechos fundamentales”, Revista Ius et Praxis, Chile, año 20, núm. 1, 2014, p. 
67-90. https://scielo.conicyt.cl/pdf/iusetp/v20n1/art04.pdf
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2. La declaración de la víctima en el proceso es indispensable y no puede es-
perarse que esté respaldada de medios probatorios gráficos o documentales de la 
agresión.

3. La ausencia de un dictamen médico o psicológico no disminuye la veracidad 
de los hechos que se denuncian.

4. La ausencia de señales físicas de la agresión sexual o el hecho de que la denun-
cia se presente de forma tardía o después de un prolongado periodo de tiempo no 
implican necesariamente que el hecho no se haya producido.49

En estos procesos también cobra vital importancia la prueba indiciaria, pues 
muchas veces la víctima carece de instrumentos que permitan acreditar de ma-
nera directa el hecho. Por tal razón, el juez puede valorar otras circunstancias 
que generen la sospecha razonable de que se ha producido la vulneración alega-
da. En este caso, el presunto victimario debe “explicar los fundamentos de las 
medidas adoptadas y su proporcionalidad, a fin de determinar si efectivamente 
se produce una conducta lesiva o si dicha conducta responde a motivos razona-
bles y susceptibles de aplicarse a la generalidad de los trabajadores”.50

Algunos de los indicios que pueden tenerse en cuenta son, entre otros, la 
condición de superioridad jerárquica del acosador, sus antecedentes, la atención 
psicológica, farmacológica y psiquiátrica ofrecida a la víctima, o la existencia de 
un trato distinto hacia la víctima con respecto a otros empleados.51

También debe aplicarse al proceso laboral lo señalado en la jurisprudencia 
de la Sala Penal de la Corte Suprema Justicia, en el sentido de considerar co-
mo pruebas lícitas, aun sin el consentimiento del victimario, las grabaciones de 
audio y video en las que se constate la existencia de la conducta.52 Lo anterior 

49   Gaceta Penal y Procesal Penal, “Corte Suprema: ¿Cómo debe valorarse la declaración 
de una víctima de violencia sexual?”, laley.pe, 2022. https://laley.pe/2022/01/19/corte-supre-
ma-como-debe-valorarse-la-declaracion-de-una-victima-de-violencia-sexual/

50   Acevedo Avilés, Claudia Valentina, Dificultades probatorias del acoso sexual laboral: distinción 
con el derecho penal (Tesis de Licenciatura), Santiago, Universidad de Chile, 2022, p. 45. https://
repositorio.uchile.cl/bitstream/handle/2250/184216/Dificultades-probatorias-del-acoso-
sexual-laboral.pdf?sequence=1

51   Gutiérrez Arrudi, “Acoso sexual en el trabajo: indicios e inversión de la carga de la 
prueba”, España, Gutiérrez Arrudi Abogados Laboralistas, 10 de febrero de 2021. https://
www.gutierrezarrudi.com/acoso-sexual-en-el-trabajo-indicios-e-inversion-de-la-carga-de-la-
prueba/

52   Gómez, Daniela y Machado, María, op. cit., p. 42.
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se debe a que, en estos casos, el derecho a la intimidad del presunto victimario 
debe ceder frente a la búsqueda de la justicia material53 y de la protección del 
trabajo en condiciones dignas y justas.

D. Reparación del daño

La reparación del daño que se origina por la lesión de los derechos fundamen-
tales de los trabajadores no se ve satisfecha con la sola aplicación del princi-
pio indemnizatorio, pues “la indemnización no repara por completo el daño 
ocasionado”. Es menester ampliar dicho criterio para garantizar que la víctima 
pueda, efectivamente, quedar en la situación en la que se encontraba antes de 
la lesión.54

Al respecto, la propia ONU ha señalado que la reparación adecuada para las 
víctimas de acoso sexual implica una combinación de distintas formas de repa-
ración, dentro de la que se encuentran las medidas de restitución, satisfacción, 
garantías de no repetición y rehabilitación.55 Estas formas de reparación no pe-
cuniarias han sido aplicadas en la jurisprudencia de la Corte IDH; y también, de 
manera progresiva, en la jurisprudencia del Consejo de Estado.56

La ONU ha desarrollado una serie de directrices a considerar para la repa-
ración de las víctimas de violencia sexual bajo una perspectiva género. Aunque 
estas, en principio, han sido diseñadas para violaciones masivas a los derechos 
humanos; como se describe a continuación, no son aplicables a casos de violen-
cia sexual en el ámbito laboral.

a. Medidas de restitución

Consisten en llevar a la víctima a la situación a la que se encontraba antes de que 
ocurriera la conducta vulneradora de sus derechos. En casos de acoso sexual, 

53   Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, radicación núm. 41790-2013, acta 
núm. 302, M. P. María del Rosario González Muñoz, 11 de septiembre de 2013, p. 25.

54   Benítez, Jorge, Contrato de trabajo y derechos fundamentales en Colombia y España: una mirada a 
la reparación del daño, Bogotá, Universidad Externado de Colombia, 2016, p. 461.

55   Organización de las Naciones Unidas, “Nota orientativa del secretario general: Repara-
ciones por la violencia sexual relacionada con los conflictos”, 2014, p. 1. https://www.ohchr.
org/sites/default/files/ReparationsForCRSV_sp.pdf

56   Benítez, Jorge, op. cit., p. 461.
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el juez podría, por ejemplo, dejar sin efecto las medidas retaliatorias que haya 
tomado el empleador como consecuencia de las denuncias de la víctima, tales 
como su traslado, cambio de funciones o la disminución salarial.57

b. Medidas de satisfacción

Las medidas de satisfacción se pueden adoptar de distintas formas, pero en su 
mayoría comportan disculpas, conmemoraciones y otras manifestaciones sim-
bólicas. Puesto que, a menudo, estas pueden revictimizar o reforzar los estereo-
tipos existentes, con el fin de evitar un daño adicional, tales medidas “deben 
basarse en consultas adecuadas con las víctimas y una buena comprensión del 
entorno cultural en el que van a ofrecerse”.58

c. Medidas de rehabilitación

Consisten en proporcionar a las víctimas todos los servicios necesarios para que 
puedan seguir adelante. Comprenden la atención de índole médica, psicológica, 
jurídica59 y se extiende a otras personas, como familiares para garantizar la recu-
peración de todas las personas afectadas. La prestación de estos servicios debe 
ser de calidad y, por lo tanto, ofrecida por personas que tengan experiencia en 
violencia sexual. Además, la ubicación de los servicios debe ser cercana para 
poder responder a las necesidades de las víctimas.

d. Garantía de no repetición

Busca evitar la reiteración de las conductas que desencadenaron la vulneración 
del derecho y debe diseñarse atendiendo las causas que dieron origen al acoso 
sexual. Estas podrían comprender la modificación de los procedimientos pre-

57   Gómez, Daniela y Machado, María, op. cit., p. 79.
58   Organización de las Naciones Unidas, “Nota orientativa...”, cit. p. 29.
59   Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas, Principios y directrices básicos sobre el 

derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de viola-
ciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones (Resolución 
60/147 de la Asamblea General), 2005, núm. 21. https://www.ohchr.org/es/instruments-me-
chanisms/instruments/basic-principles-and-guidelines-right-remedy-and-reparation
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ventivos, correctivos y sancionatorios al interior de la organización, además de 
capacitaciones para identificar y denunciar el acoso sexual en el trabajo, el esta-
blecimiento de políticas antiacoso sexual en la empresa y la reforma a las insti-
tuciones que al interior de ella llevan estas denuncias.

Además de las medidas indemnizatorias que resultan idóneas para compen-
sar los daños materiales e inmateriales derivados del acoso sexual, es menester 
que los operadores judiciales ordenen estas medidas de reparación no pecunia-
ria para restituir la dignidad del trabajador afectada con la vulneración de sus 
derechos.

A continuación, se resumen las propuestas de la presente investigación en 
comparación con lo que establece la legislación vigente:

Temática Legislación vigente Propuesta
Estableci-
miento de 
medidas 
de protec-
ción

La Ley 1010 de 2006 no es-
tablece de manera expresa la 
obligación de los jueces de 
adoptar medidas de protec-
ción provisional mientras se 
surte el proceso si advierten 
que se encuentra en peligro 
la vida o la integridad de la 
víctima.

El Código Procesal del Tra-
bajo y de la Seguridad Social 
tampoco prevé que los jueces 
puedan adoptar este tipo de 
medidas.

Se propone que, en presencia de in-
dicios suficientes de acoso sexual, el 
juez pueda adoptar medidas provisio-
nales de protección durante el proce-
so, bien sea de oficio o a petición de 
parte, si advierte que la vida o la inte-
gridad de la víctima están en peligro.
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Interpre-
tación de 
los hechos 
al margen 
de estereo-
tipos de 
género

No existe regulación sobre 
este aspecto en la Ley 1010 
de 2006 ni en los códigos de 
procedimiento.

Se propone que, al estudiar casos de 
acoso sexual, los operadores judicia-
les valoren los hechos sin recurrir a 
estereotipos sociales que puedan in-
visibilizar la conducta. Esto se debe 
realizar mediante un análisis del 
contexto general en el que ocurre 
la conducta (análisis de las condicio-
nes espaciotemporales en que este 
tuvo lugar) y del contexto particular 
de la víctima (identificación de facto-
res que puedan colocarla en una si-
tuación de vulnerabilidad).

Flexibili-
dad proba-
toria

Los códigos de procedimien-
to regulan los medios de 
prueba, su práctica y criterios 
para su valoración, pero no 
hay una regulación específica 
sobre temas de acoso sexual. 
Por su parte, el artículo 7o. de 
la Ley 1010 de 2006 establece 
que se presume la existencia 
del acoso sexual si la víctima 
acredita que la conducta se 
presenta de manera pública y 
reiterada.

Teniendo en cuenta la dificultad que 
supone para la víctima acreditar las 
conductas constitutivas de acoso y 
con el fin de que los jueces valoren las 
pruebas en estos procesos aplicando 
la perspectiva de género, se propone 
que la valoración de la declaración de 
la víctima se dé al margen de estereo-
tipos de género, que se le dé mayor 
relevancia a la prueba indiciaria y se 
consideren como pruebas lícitas, aun 
sin el consentimiento del victima-
rio, las grabaciones de audio y video 
en las que se constate la existencia de 
la conducta.

Repara-
ción del 
daño

La Ley 1010 de 2006 no pres-
cribe medidas de reparación 
a favor de la víctima que 
permitan resarcir los daños 
derivados de estos comporta-
mientos.

Se propone que en sus decisiones los 
jueces incorporen medidas de repa-
ración no pecuniaria que permitan a 
la víctima quedar en la situación en la 
que se encontraba antes de la lesión 
(medidas de restitución, satisfacción, 
garantías de no repetición y medidas 
de rehabilitación).

Fuente: elaboración propia.
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V. Conclusiones

a)	 Colombia ha adoptado una serie de obligaciones internacionales para ga-
rantizar la protección de las mujeres contra el acoso sexual en el trabajo. 
En este marco, se ha comprometido a: 1) modificar prácticas jurídicas o 
consuetudinarias que respalden la persistencia o tolerancia de la violen-
cia contra la mujer; 2) establecer vías judiciales efectivas que garanticen 
la adecuada reparación de las víctimas, y 3) realizar todas las actuaciones 
tendientes a prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer.

b)	 La perspectiva de género resulta ser una herramienta que permite garanti-
zar la adecuada protección de los derechos de las víctimas de acoso sexual 
en el trabajo, pues, de conformidad con las organizaciones y órganos in-
ternacionales, permite combatir la discriminación y la violencia contra las 
mujeres, al detectar situaciones de desigualdad basadas en el género para 
corregirlas a través de la interpretación y aplicación de las normas.

c)	 A lo largo de este análisis se identificó que quienes padecen estas prácti-
cas se enfrentan a varias dificultades en los procesos judiciales, como la 
falta de medios probatorios para poder acreditar la conducta, ya que el 
acoso suele ejercerse en el ámbito privado, sin que exista evidencia física 
o registro audiovisual que permita constatarlo. Esto genera que los opera-
dores judiciales deban aplicar el enfoque de género para valorar tanto los 
hechos como las declaraciones de la víctima al margen de los estereotipos 
género, y flexibilizar la carga probatoria dando mayor preponderancia a 
la prueba indiciaria.

d)	 Se evidenció la necesidad de imponer medidas especiales de protección, 
mientras se surte el proceso judicial, cuando está en riesgo la vida o la in-
tegridad del trabajador.

e)	 También se hizo evidente la importancia de establecer medidas de repara-
ción no pecuniarias que permitan que la víctima regrese al estado anterior 
a la vulneración de sus derechos fundamentales, dado que, en virtud de 
la naturaleza de los bienes jurídicos que están en juego, la indemnización 
resulta insuficiente.

Sin duda, la perspectiva de género en el contexto del acoso sexual puede tras-
cender el ámbito judicial y desempeñar un papel fundamental en la formulación de 
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políticas preventivas dentro de las organizaciones, así como en la aplicación de 
medidas disciplinarias en respuesta a estos comportamientos.

Aunque estos aspectos no fueron abordados en este artículo, es cierto que 
merecen un análisis y estudio específico. La aplicación de la perspectiva de gé-
nero en la prevención y gestión del acoso sexual en entornos laborales es esen-
cial para fomentar ambientes de trabajo seguros y respetuosos, así como para 
erradicar la violencia de género en todas sus formas.

Los académicos que se dedican a investigar estas problemáticas tienen la 
oportunidad de contribuir de manera significativa a la comprensión y abordaje 
integral del acoso sexual en el trabajo y aportar a la construcción de estrategias 
efectivas para prevenirlo y combatirlo.
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